
REGLAMENTO DE REGIMEN INTERNO
(Aprobado en la Asamblea General Extraordinaria de 17 de enero de 2023)

1. ÁMBITO
Este Reglamento de Régimen Interno es de obligado cumplimiento para todos los
Socios/as de Etorkizuna Mendi Taldea (en adelante EMT), así como para aquellas
personas que, no siendo socias del Club, tengan alguna relación con el mismo:
asistencia a las salidas organizadas por el Club, etc.

2. SALIDAS
a. Asistentes. Podrá apuntarse a las salidas de EMT toda persona, mayor de edad,

que quiera participar en las actividades del Club. En el caso de que un menor de
edad quiera apuntarse a una salida, deberá de ir acompañado de algún adulto,
ya sea padre, madre o tutor.

b. La Junta Directiva del Club podrá restringir la participación de alguna
persona cuando considere que la ruta a realizar no es adecuada o accesible para
ella o cuando existan otras circunstancias que así lo aconsejen. En caso de haber
satisfecho el importe de la salida, el mismo le será devuelto.

c. Modo y plazos de inscripción
i. Salidas de día

Las inscripciones se realizarán vía web. Las personas asociadas al Club
tendrán unos días de plazo preferente para realizar la inscripción.

ii. Salidas de fin de semana
La Junta Directiva establecerá el plazo y la forma de inscripción en cada
caso.

d. Anulación y devolución
i. Salidas de día

En las salidas de día no se procederá a la devolución del importe de la
inscripción una vez efectuado el pago.

ii. Salidas de fin de semana
En caso de anulación de la inscripción a una salida de fin de semana, el Club
no devolverá el importe del medio de transporte ni tampoco cualquier otro
coste que de esa reserva recaiga sobre el Club.

e. La Junta Directiva se reserva la facultad de efectuar cambios de itinerarios en las
excursiones programadas.
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f. Precios
i. La Junta Directiva decidirá el precio de cada salida, en función del coste del

autobús y otros factores a considerar.
ii. Los Socios/as de ETM disfrutarán de un descuento en el precio de cada

salida, el cual será estipulado por la Junta Directiva.
g. Obligaciones de los asistentes a las salidas

i. Para poder inscribirse a cada salida es obligatorio leer y aceptar la “Política
de Privacidad” de Etorkizuna Mendi Taldea (ver Anexo I), que se incluye en
el trámite de inscripción.

ii. Asimismo, es necesario leer y aceptar el “Consentimiento informado para la
Práctica de Montañismo” (que incorpora el “Decálogo de Autoprotección y
Seguridad” de la Federación Vasca de Montaña), que también se incluye en
el trámite de inscripción (ver Anexo II)

3. MATERIAL DEPORTIVO
a. El Club dispone de raquetas, piolets y crampones a disposición de sus Socios/as.

Este material podrá ser alquilado por los Socios/as para actividades no
organizadas por el Club.

b. Tarifas de Precios. El precio del alquiler del material será estipulado por la Junta
Directiva y ratificado en asamblea general por los Socios/as.

c. Cuantía del alquiler. La cuantía del alquiler del material se calculará en función de
la Tarifa de Precios vigente y el número de días que se vaya a utilizar el material,
excepto los casos recogidos en el apartado d.

d. La entrega del material se efectuará el martes anterior a la fecha de la actividad
en los locales de ETM. Asimismo, la devolución del material se realizará el
siguiente martes a la fecha de la actividad en los locales de ETM. La devolución
en fecha posterior a la establecida acarreará el cobro del alquiler durante el
periodo de tiempo que dicho material sea retenido.

e. El material se devolverá limpio y en buenas condiciones. En caso de extravío, la
reposición correrá a cargo de la persona que alquiló el material.
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ANEXO I:
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ANEXO II:
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